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Columnas Políticas  

Tribunales y Juzgados TDJ OAJ TEPJF  

Medios impresos 
El Financiero y La Jornada: la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación ra�ficó el criterio de que las reformas cons�tucionales no son 
suscep�bles de impugnarse mediante juicio de amparo y, en consecuencia, desechó un recurso promovido contra la reforma judicial. 
Cobertura en la Web/La Jornada -sitio-, Infobae -sitio- y Zócalo Monclova -sitio-. 
La Jornada: la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación reasumió competencia para revisar un amparo relacionado con normas que 
sancionan el trabajo sexual en espacios públicos en Puebla, al considerar necesario establecer criterios sobre la protección de los 
derechos de las personas que ejercen esta ac�vidad y el alcance de las facultades de las autoridades para regularla. Cobertura en la 
Web/Reforma -sitio-, La Jornada -sitio- y Milenio -sitio-. 
La Jornada: la SCJN dejó en lista el análisis de un asunto relacionado con las reformas aprobadas en 2024 en Aguascalientes en materia 
de interrupción legal del embarazo, y de un amparo vinculado con el derecho humano de acceso al agua. Cobertura en la Web/Reforma 
-sitio-, El Universal -sitio-, La Jornada -sitio- y El Sol del Centro -sitio-. 
La Jornada: en entrevista, la ministra Loreta Or�z Ahlf respaldó la reforma judicial en discusión al considerar que fortalecerá al Poder 
Judicial de la Federación mediante mecanismos más rigurosos para la selección de personas juzgadoras, así como una simplificación del 
proceso electoral judicial. 
La Jornada, Milenio Diario, El Financiero, El Economista, Reporte Índigo, ContraRéplica, EjeCentral y Ovaciones: el Senado aprobó la 
reforma constitucional que aplaza de 2027 a 2028 la elección de personas juzgadoras, perfecciona los métodos de selección de 
candidatas y candidatos, disminuye el número de aspirantes, simplifica las boletas e incorpora reglas para mejorar la organización de los 
comicios por circuitos y especialidades. Cobertura en la Web/Proceso -sitio- y La Silla Rota -sitio-. 
 

Medios electrónicos y web 
Entorno Político -sitio-, 24 Horas -sitio- y Reporte Índigo -sitio-: durante la conmemoración del 28 aniversario del Ins�tuto Federal de 
Defensoría Pública, el ministro presidente Hugo Aguilar Or�z subrayó la importancia de que el sistema de jus�cia tenga como obje�vo la 
búsqueda de la verdad y la jus�cia. 
Noticieros El Reloj -sitio-: la SCJN informó sobre los avances de la campaña global “Jus�cia al alcance de todos”, impulsada por el Grupo 
de Trabajo de Jus�cia Consuetudinaria y ODS 16, en la que se destacó la experiencia del máximo tribunal en materia de jus�cia 
intercultural, pluralismo jurídico y reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicanos. 
Infobae -sitio-: el Máximo Tribunal discu�rá un amparo que aborda las responsabilidades del Estado frente al desplazamiento forzado 
interno en México. 
En redes sociales, la SCJN informó en FB, X e IG que el ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz participó en la mesa de análisis “Poder 
Judicial y Defensoría Pública: Coordinación para una justicia más cercana y efectiva”, realizada con motivo del 28 aniversario del Instituto 
Federal de Defensoría Pública, donde destacó que la búsqueda de la verdad y la justicia son principios fundamentales para construir una 
justicia más cercana a las personas. En este contexto, difundió una tarjeta informativa (X) sobre el evento. Asimismo, publicó otra tarjeta 
informativa (X) relacionada con los avances de la campaña global “Justicia al alcance de todos”. 
Finalmente, a través de X, publicó el Comunicado 083/2026, mediante el cual informó sobre una resolución que fortalece el acceso a una 
justicia pronta al aportar certeza sobre las reglas aplicables para dirimir conflictos competenciales entre plenos regionales y en FB y X, 
conmemoró el vigésimo aniversario de Plural TV. 
 

Ministras y ministros en la red 
El ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz en FB, X, IG y TT destacó la resolución del Amparo en Revisión 111/2026, en el que la SCJN 
analizó la constitucionalidad del tratamiento fiscal diferenciado aplicable a jubilaciones y pensiones.  
La ministra Lenia Batres Guadarrama informó en FB, X e IG que la SCJN resolvió 13 asuntos durante la sesión del Pleno; asimismo, en FB, 
X e IG compartió su asistencia al acto conmemorativo por el 28 aniversario del Instituto Federal de Defensoría Pública. 
A través de FB, rememoró el cierre de su campaña rumbo a la integración del primer Poder Judicial de la Federación electo mediante 
voto popular. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa en FB, X e IG, señaló que, durante la sesión del Pleno, se abordaron asuntos relacionados con 
competencias entre órganos jurisdiccionales, criterios procesales y mecanismos para garantizar una justicia pronta y expedita; además, 
en FB y X conmemoró el Día Internacional de Acción por la Salud de las Mujeres. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Información general Caricaturas 
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Ocho columnas 
Reforma: Se receta Morena blindaje electoral | El Universal: Trump lanza campaña que deshumaniza a migrantes sin papeles | Excélsior: 
Inyectarán 21 mil mdp a sector farmacéutico | Milenio Diario: Ven a la CNTE como factor de riesgo para el torneo futbolero | El 
Financiero: México mantiene potencial para atraer inversiones | La Jornada: "Riesgo real de intervención extranjera en las elecciones" 
| El Economista: Farmacéuticas harán inversiones en México por $21,000 millones | El Sol de México: Podrán anular las elecciones en 
2030 | El Heraldo de México: Ve riesgo de injerencia exterior en elecciones | La Crónica de Hoy: Farmacéuticas invertirán 21 mil mdp 
para fortalecer la industria | 
 

Política y sociedad 
Reforma, La Jornada, Diario de México, La Razón de México y 24 Horas: la Secretaría de Gobernación anunció la instalación de una mesa 
de diálogo con integrantes de la CNTE, luego del bloqueo realizado en Circuito Interior en protesta por los hechos registrados contra 
docentes en Oaxaca. 
Excélsior, Diario de México y La Razón de México: el senador de Morena, Enrique Inzunza Cázarez, solicitó licencia temporal para 
separarse de sus funciones legislativas, en el contexto de señalamientos realizados por autoridades de Estados Unidos sobre presuntos 
vínculos con el crimen organizado. 
Reforma y El Universal: fue retirada la figura del Ajolote instalada por el Gobierno de la Ciudad de México en el puente peatonal que 
conecta el Cetram Huipulco con el Estadio Ciudad de México. 
El Universal: autoridades de Oaxaca informaron que diversos municipios de los Valles Centrales enfrentan problemas de abastecimiento 
de agua potable, por lo que se prevé la construcción de una presa para fortalecer el suministro en la región. 
 

Economía 
El Financiero, La Jornada, El Heraldo de México, Reporte Índigo y La Razón de México: como parte del Plan México, empresas de la 
industria farmacéutica anunciaron inversiones por 21 mmdp destinadas a proyectos de producción de medicamentos, fabricación de 
insumos e investigación clínica. 

LA PRENSA HOY 

 Frentes Políticos (Excélsior) “1. Reacomodo” Hugo Aguilar Ortiz, ministro presidente de la SCJN, llegará hoy a Morelos, gobernado 
por Margarita González, acompañado por integrantes del Órgano de Administración Judicial y del Tribunal de Disciplina Judicial, 
piezas centrales del nuevo andamiaje que sustituyó viejos equilibrios dentro del Poder Judicial. El recorrido no será protocolario, pues 
juezas y magistrados expondrán carencias operativas, rezagos y presiones internas. En Hueyapan, la apertura de la Casa de Asesoría 
Jurídica Intercultural del Instituto Federal de Defensoría Pública busca presencia territorial. La Corte sale a campo. Y eso mueve 
estructuras. 

OPINIÓN 

Finalmente, en FB y X difundió una publicación de Plural TV sobre el programa “Mujeres en la Justicia”, en el que se destacó la importancia 
de la perspectiva de género para identificar y superar estereotipos en los ámbitos laboral y judicial. 
Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (X), Loretta Ortiz Ahlf (FB, X) y María Estela Ríos González (X), así como los ministros Giovanni Azael 
Figueroa Mejía (X) y Arístides Rodrigo Guerrero García (X), anunciaron el comienzo de la sesión del Pleno mediante publicaciones en sus 
redes sociales. 
La ministra Loretta Ortiz Ahlf explicó en FB la resolución del ADR 3311/2025, en la que la SCJN confirmó la constitucionalidad de las 
sanciones aplicables a integrantes de instituciones policiales por ausencias injustificadas, al considerar que su función está sujeta a un 
régimen especial de responsabilidades. 
La ministra María Estela Ríos González reposteó en FB y X el Comunicado 083/2026, relacionado con una resolución de la SCJN que 
estableció criterios para la atención de conflictos competenciales entre tribunales colegiados de distintas regiones del país. 
El ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía dio a conocer en FB, IG y TT diversos asuntos resueltos por la SCJN durante la semana. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo destacó en FB, X, IG y TT el 20 aniversario de Plural TV, señalando su contribución al fortalecimiento 
de la transparencia, el derecho a la información y la vinculación entre las ins�tuciones y la ciudadanía. 
El ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García publicó en FB, X, IG y TT un video por el cierre del semestre en la Facultad de Derecho de la 
UNAM, mediante el cual felicitó a las y los estudiantes por los logros alcanzados y los alentó a con�nuar su preparación profesional. 
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/c97719928d2c7a6d1765571e9346b6d0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bd6833934b527836a9d05b4f9ca79b1a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/80ac4b3d5c459cae33912881f8620133.pdf
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Corte Suprema de EU resuelve añeja disputa sobre el agua del río Bravo (Los Angeles Times -sitio-) La Corte Suprema de EU aprobó un 
paquete de acuerdos diseñado para frenar el bombeo de aguas subterráneas a lo largo del río Bravo y garantizar que llegue suficiente 
agua desde Nuevo México hasta Texas, poniendo fin a una disputa de larga data sobre la gestión de este río, uno de los más largos de 
Norteamérica. 
Departamento de Jus�cia de EU abre inves�gación sobre columnista que acusó de abuso a Trump (La Jornada -sitio-) WASHINGTON.- 
El Departamento de Jus�cia de Estados Unidos inició una inves�gación para determinar si E. Jean Carroll, la veterana columnista de 
consejos que afirmó que el presidente Donald Trump la agredió sexualmente en una �enda departamental de Nueva York hace 30 años, 
min�ó durante el curso del li�gio civil contra el presidente, según una persona familiarizada con el asunto. 
La Casa Blanca pide al Supremo rechazar el recurso de España por las renovables (El País) El gobierno de EU se ha posicionado en la 
batalla entre fondos oportunistas con el Estado español por el recorte de las primas de las renovables. El procurador general, John Sauer, 
ha propuesto al Tribunal Supremo, la máxima instancia judicial estadounidense, que rechace el recurso de España contra la ejecución de 
varias reclamaciones millonarias a inversores perjudicados por el tijeretazo a las retribuciones previstas en energía verde por la reforma 
eléctrica de 2013. 
Víctor Gómez (El País) “La muerte de los otros” Inevitablemente, a intervalos, retorna el tema de las trabas a las que se enfrentan 
personas que, con plena lucidez, han decidido poner fin a sus vidas. A menudo ello supone someterse a un proceso literalmente kafkiano, 
dada la complejidad jurídica (hasta cinco tribunales en el caso punzante de Noelia Castillo) y el sentimiento de impotencia de la persona 
protagonista, enfrentada a una casuística no siempre comprensible. En un caso más reciente, tras dos años de espera, el Tribunal 
Supremo sienta jurisprudencia al ratificar una sentencia anterior, según la cual se reconoce el interés legítimo de los familiares a 
interponerse en la decisión de anticipar la propia muerte… 

Reforma: el presidente del CCE, José Medina Mora, señaló que en la primera ronda formal de revisión del T-MEC se analizó la posibilidad 
de establecer aranceles a cambio de beneficios comerciales y económicos para la región. 
Excélsior:  la caída de hasta 50 % en el precio del huevo en mercados y centrales de abasto encendió alertas entre organismos 
empresariales, que pidieron investigar el origen y calidad del producto ante sospechas de contrabando proveniente de Asia.  
El Financiero: el SAT informó que la recaudación tributaria registró una disminución real de 1.6 % entre enero y abril, al ubicarse por 
debajo de lo previsto en la Ley de Ingresos. 
El Economista: Pemex reportó que la refinería Olmeca, en Dos Bocas, registró una reducción en el procesamiento de crudo durante abril, 
con lo que acumuló cuatro meses consecutivos de descenso en este indicador. 
 

Internacional 
Reforma, Excélsior, La Crónica de Hoy y El Sol de México: de acuerdo con The New York Times, la administración de Donald Trump impulsa 
operativos conjuntos contra el narcotráfico en países de América Latina; el presidente de Guatemala, Bernardo Arévalo confirmó que su 
gobierno solicitó apoyo de EU para fortalecer la seguridad de su país. 
El Financiero, El Economista y La Jornada: Estados Unidos e Irán alcanzaron un acuerdo preliminar para establecer una tregua de 60 días, 
que incluye la reapertura del estrecho de Ormuz y medidas orientadas a aliviar las restricciones económicas impuestas a Teherán. 
Reforma y El Heraldo de México: el cohete New Glenn desarrollado por Blue Origin, empresa fundada por Jeff Bezos, explotó durante 
una prueba de lanzamiento en Florida; especialistas del sector espacial estiman pérdidas cercanas a los 200 mdd.  
Milenio: la Casa Blanca difundió una campaña digital sobre seguridad fronteriza y política migratoria, en la que emplea un juego de 
palabras con el término “alien” para reforzar sus mensajes en materia de migración. 
 

No�cieros nocturnos 
En Punto, Hechos e Imagen Noticias: la Cámara de Diputados avaló las minutas que posponen hasta 2028 la elección judicial y establecen 
una comisión para revisar la integridad de las personas aspirantes a cargos jurisdiccionales. 
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SE RECETA MORENA BLINDAJE ELECTORAL 
Habían anunciado que sólo irían por posponer la fecha de la elección judicial, pero Morena y sus 
aliados se recetaron un blindaje electoral para los comicios de 2027: aprobaron la nulidad a modo, 
con el pretexto de la intervención extranjera en elecciones y abrieron la puerta a magistrados 
incondicionales a reelegirse hasta 2034. Después de una sesión de 32 horas, la más larga para la 
Cámara de Diputados en la actual Legislatura, los legisladores del oficialismo autorizaron que 
cuatro de los actuales magistrados del Tribunal Electoral puedan reelegirse y duren en su encargo 
hasta 18 años. 
 

 

TRUMP LANZA CAMPAÑA QUE DESHUMANIZA A MIGRANTES SIN PAPELES 
Washington. - La Casa Blanca puso fin al misterio y meses después de registrar los dominios 
alien.gov y aliens.gob, lanzó un sitio sobre aliens, aprovechando el furor existente sobre posible 
vida extraterrestre. Sólo que no habla sobre extraterrestres, sino sobre migrantes 
indocumentados, y hace un llamado: "Hay que deportarlos a todos".  
 

 

INYECTARÁN 21 MIL MDP A SECTOR FARMACÉUTICO 
En el sector farmacéutico de México se invertirán 21 mil millones de pesos, informó la presidenta 
Claudia Sheinbaum en la rueda de prensa matutina en la que se anunciaron más de 10 mil millones 
que destinará Grupo Vazol. La inversión histórica busca sustituir las importaciones y fortalecer la 
soberanía farmacéutica nacional, en un año donde el sector público destinará 145 mil millones de 
pesos a la compra de medicinas. 
 

 

VEN A LA CNTE COMO FACTOR DE RIESGO PARA EL TORNEO FUTBOLERO 
Mandos federales de seguridad consideraron que desmanes, bloqueos y marchas hacen de la CNTE 
"un nuevo factor de riesgo" para la Copa Mundial de futbol, porque ahora la autoridad debe 
prevenirse de ese grupo como ya lo hace en los frentes del crimen organizado, la explotación 
sexual infantil y la eventualidad de ataques terroristas. 
 

 

MÉXICO MANTIENE POTENCIAL PARA ATRAER INVERSIONES 
México mantiene las condiciones para atraer inversión y consolidarse como socio estratégico de 
EU, pese a la incertidumbre comercial y geopolítica que rodea la revisión del T-MEC, coincidieron 
expertos en el Meet Point Virtual de El Financiero. Julio Ruiz, economista en jefe de Citi, dijo que 
la economía retomaría su ritmo si se alcanzan los acuerdos comerciales.  
 

 

"RIESGO REAL DE INTERVENCIÓN EXTRANJERA EN LAS ELECCIONES" 
La presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que existe un riesgo real "de intervención extranjera en 
las elecciones de México". Al referirse a la reforma para incorporar como causal de nulidad la 
injerencia externa, declaró que se demostró que Mexicanos contra la Corrupción "fue financiado 
por instituciones estadounidenses (la Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo Internacional, 
la cual no mencionó expresamente), a través de la embajada, y que de alguna manera apoyaba 
una candidatura". 
 

 

FARMACÉUTICAS HARÁN INVERSIONES EN MÉXICO POR $21,000 MILLONES 
Empresas farmacéuticas nacionales e internacionales anunciaron, en conjunto, inversiones por 
más de 21,000 millones de pesos hacia el 2030 en México para la producción de medicamentos, 
vacunas, dispositivos médicos e insumos.  
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/0c97c89c481cbad977749ba9e61c2753.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4f4add3ca0fc16ea37fbd2aad70ad42b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2bb447e6695d9ee80c07ffd8b5553e44.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9bf350614e81d91793a66c1a11d7267f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d82a3fbd8384f443668f044d80e3d4d1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8bfa714de465a6e13c5b5149f2db0d8b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/35e043e596d316078ba8f302d9a35625.pdf


Ocho Columnas  

Volver 
al índice 

 

PODRÁN ANULAR LAS ELECCIONES EN 2030 
La reforma para anular elecciones por injerencia extranjera aplicará hasta 2030 debido a que a los 
legisladores no les dio tiempo para aprobar la iniciativa de la ley secundaria.  
 

 

VE RIESGO DE INJERENCIA EXTERIOR EN ELECCIONES 
Ante las amenazas constantes a la soberanía nacional, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo ve 
posibilidades de injerencia del extranjero en las elecciones de 2027. Desde Palacio Nacional, la 
mandataria dio esta postura a un año de las elecciones intermedias. "Sí, sí puede haber un riesgo 
de una intervención extranjera en las elecciones en México, sí", reconoció. 
 

 

FARMACÉUTICAS INVERTIRÁN 21 MIL MDP PARA FORTALECER LA INDUSTRIA 
De la mano. Como parte del Plan México, empresas farmacéuticas anunciaron la inversión de 21 
mil millones de pesos, lo que permitiría incrementar la producción de medicamentos, fortalecer la 
industria en el país y diversificar las exportaciones. 
 

 

SHEINBAUM ALERTA POR INJERENCIA EN ELECCIONES 
La presidenta señaló que sí existe riesgo de intervención extranjera en los comicios de 2027, luego 
de que la Cámara de Diputados avaló una reforma cons�tucional para anular votaciones en caso 
de que ocurra. La mandataria afirmó que, en procesos anteriores, se demostró que algunas 
organizaciones fueron financiadas por ins�tuciones de Estados Unidos "a través de la embajada 
que de una u otra forma apoyaba a un candidato o a una candidata".  
 

 

AVANZA REFORMA QUE ANULA ELECCIÓN SI HAY INJERENCIA EXTRANJERA; LA ENFILAN AL 2030 
Después de 33 horas continuas de trabajo legislativo, la Cámara de Diputados concluyó el periodo 
extraordinario de sesiones en el que se aprobaron tres instrumentos jurídicos considerados clave 
por la mayoría parlamentaria: dos reformas de carácter constitucional y una modificación 
reglamentaria en materia electoral. 
 

 

AVANZAN 'LEY MONREAL' Y REVISIÓN DE CANDIDATURAS 
En una jornada maratónica de más de 18 horas, la Cámara de Diputados aprobó una reforma 
constitucional al artículo 41 para establecer la intervención o injerencia extranjera como causal de 
nulidad en elecciones federales y locales.  
 

 

MORENA MUEVE EL TABLERO 
El partido guinda ha anticipado su ruta rumbo a las elecciones de 2027 con la salida de Andrés 
Manuel López Beltrán, las disputas internas por candidaturas, así como la confrontación política 
en Chihuahua y Nuevo León. 
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REFORMAS LEGALES/SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL  
SCJN revoca amparo contra reforma judicial: “no está sujeto a discusión” (La Jornada)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación revocó ayer el amparo que un juez federal en Querétaro concedió a 
un grupo de magistrados contra la reforma judicial de 2024, al reiterar que la Constitución impide impugnar 
cambios a su texto. Durante la sesión, la ministra Lenia Batres Guadarrama afirmó que sumaron al menos 610 
solicitudes de suspensión contra la enmienda, pero subrayó que “su contenido no está sujeto a discusión”. Por 
mayoría, el Pleno aprobó el proyecto del ministro Arístides Rodrigo Guerrero García sobre el Amparo en 
Revisión 555/2025, que revocó la sentencia del juez y desechó el juicio contra la reforma judicial del 15 de 
septiembre de 2024 y su ampliación contra el decreto del 31 de octubre y el artículo 61 de la Ley de Amparo, que 
impide impugnar cambios a la Constitución mexicana. El proyecto no tuvo discusión; sólo posturas como la de 
Lenia Batres, que defendió la improcedencia contra las enmiendas constitucionales. “Se trata de juicios que 
fueron admitidos y resueltos por la anterior conformación del PJF…”. (El Financiero)  
 
PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS/DERECHOS DE PERSONAS TRABAJADORAS SEXUALES/TRABAJO NO 
ASALARIADO 
Corte perfila fijar criterios para protección a derechos de trabajadoras sexuales (La Jornada)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se perfila a fijar los primeros criterios sobre la protección de los 
derechos humanos de quienes ejercen el trabajo sexual en México, los límites de las autoridades para regular 
esta actividad y las obligaciones del Estado en seguridad, salud y no discriminación. Lo anterior, luego de que 
ayer se aprobó por mayoría de votos reasumir la competencia sobre el Amparo en Revisión 526/2025, que 
impugna disposiciones de la capital de Puebla que sancionan esta actividad en espacios públicos. El expediente 
será turnado a un ministro para elaborar el proyecto que posteriormente será sometido a votación del Pleno. 
(Web: Milenio -sitio-) (Web:  Reforma -sitio-)  
 
RELEVO EN PRESIDENCIA DE LA SCJN 
Corresponde al Poder Legislativo analizar el tema del relevo en la presidencia del PJF: Loretta Ortiz (La Jornada)  
La ministra Loretta Ortiz Ahlf afirmó que la nueva reforma judicial que está en proceso en el Congreso busca 
consolidar al PJF con instituciones “confiables y profesionales”, al establecer mayores filtros para que los cargos 
de jueces, magistrados y ministros sean ocupados por los perfiles más idóneos. “Las modificaciones al Poder 
Judicial deben entenderse como una respuesta a la demanda de contar con instituciones más confiables y 
profesionales”, dijo a La Jornada. Respecto a la contradicción que existe entre artículos constitucionales y que a 
últimas fechas ha generado dudas e inquietudes sobre el relevo en la presidencia de la SCJN, un tema que no 
contempla la iniciativa en discusión, la ministra consideró que corresponde al Poder Legislativo revisar y, en su 
caso, aclarar ese punto. “En cuanto a eso, corresponde al Poder Legislativo analizar dicha cuestión”, señaló sin 
mayor detalle. La ministra Ortiz, quien forma parte de la primera generación de ministros electos por voto 
popular tras la reforma judicial de 2024, destacó cuatro cambios legislativos propuestos por la presidenta Claudia 
Sheinbaum que, afirmó, robustecerán al PJF. Más información sobre el tema: (Web: Reforma judicial mantiene 
parche sobre elección de presidencia de la SCJN/La Silla Rota -sitio-) 
 
28 ANIVERSARIO DEL INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 
Destacado en la Web/El objetivo del sistema de justicia debe ser buscar la verdad: Hugo Aguilar (24 Horas -
sitio-) 
“Nuestro sistema de justicia en su concepción más pura, en su concepción de máxima exigencia, tendría que ser 
la búsqueda de alcanzar la verdad y la búsqueda de alcanzar la justicia”, afirmó el ministro presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Hugo Aguilar Ortiz. El ministro participó en la Mesa de análisis y 
discusión “Poder Judicial y Defensoría Pública: Coordinación para una justicia más cercana y efectiva”, realizada 
en el marco del 28 aniversario del Instituto Federal de Defensoría Pública (IFDP). Acompañado de Néstor Vargas 
Solano, presidente del OAJ; las ministras Lenia Batres Guadarrama y Sara Irene Herrerías Guerra; el magistrado 
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Rufino H. León Tovar, integrante del TDJ; así como de Benjamín Rubio Chávez, titular del IFDP, el ministro 
presidente aseguró que “si nosotros no pensamos como el México que quisiéramos ser, un faro de justicia a nivel 
mundial, por más que tengamos el Poder Judicial más eficiente, no vamos a lograr construirlo; lo tenemos que 
hacer entre todos”. En la sede del IFDP, el ministro presidente resaltó que los defensores son un ejemplo a 
seguir. (Web: Reporte Indigo -sitio-)  
 

INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Suprema Corte aplaza otra vez discusión sobre el aborto por protestas (La Jornada)  
La presión de manifestaciones de grupos sociales aplazó ayer, por segunda ocasión, la discusión de dos proyectos 
en la SCJN, uno contra las leyes que penalizan el aborto en Aguascalientes y otro sobre el amparo promovido 
por 688 habitantes de Ecatepec de Morelos para exigir su derecho al acceso al agua potable en su comunidad. 
La decisión evitó un debate que se anticipaba intenso y derivó en una sesión exprés de apenas 50 minutos, lejos 
de las más de tres horas que en promedio suele durar una jornada del Máximo Tribunal. “Varios de estos asuntos 
han quedado en lista porque nos han pedido audiencia algunas partes interesadas”, justificó el ministro 
presidente, Hugo Aguilar Ortiz. Antes de la sesión, afuera de la sede del Máximo Tribunal del país, un centenar 
de manifestantes de distintas organizaciones provida se reunieron detrás de una valla metálica que les impidió 
acercarse al edificio. Desde ahí se hincaron para orar, elevaron la voz entre cantos y consignas, y desplegaron 
pancartas para exigir que el Pleno rechazara el proyecto sobre el aborto del ministro Irving Espinosa Betanzo. 
(Web: El Universal -sitio-) (Web: Reforma -sitio-) (Web: La Jornada -sitio-) 
 

DERECHO DE CONSULTA/NORMA TÉCNICA AMBIENTAL PARA GRANJAS PORCÍCOLAS 
Destacado en la Web/Suprema Corte valida impugnación de comunidades indígenas en materia 
medioambiental; Yasmín Esquivel se pronuncia a favor (El Universal -sitio-) 
La ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Yasmín Esquivel Mossa, se pronunció a favor del 
proyecto que finalmente avaló el Máximo Tribunal de justicia en revisión al Amparo 451/2025, con referencia a 
la Norma Técnica Ambiental para granjas porcícolas en Yucatán. Durante su intervención, dicha juzgadora explicó 
que integrantes de las comunidades mayas de Sitilpech, Kinchil y Chapab acudieron al juicio de amparo con la 
intención de reclamar una Norma Técnica Ambiental que regula la forma en que deberán construirse, operar y 
abandonarse las granjas porcinas en Yucatán. Estas personas se quejaron de la falta de realización de una 
consulta indígena previo a la emisión de esa norma ya que les impacta por ser integrantes de pueblos afectados 
por las mega granjas que existen en los territorios donde habitan. Esquivel Mossa consideró que la especial 
situación en la que se ubican los quejosos frente a la norma combatida queda evidenciada desde su texto, pues 
en ésta expresamente se menciona que su objetivo es establecer los criterios y lineamientos para la localización, 
diseño, construcción, mantenimiento y operación; así como fijar las medidas para controlar y prevenir las 
alteraciones negativas, ocasionadas por las actividades productivas. 
 
ESTADÍSTICA JUDICIAL/ASUNTOS Y RESOLUCIONES DEL PLENO 
Reforma judicial pega a la SCJN y cae la productividad (Publimetro)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación enfrenta una caída en su capacidad para resolver asuntos, luego de la 
eliminación de sus Salas y la concentración de casos en el Pleno del Máximo Tribunal. Según especialistas de la 
UNAM, la Universidad de Baja California y la Universidad de San Diego, la productividad de la Corte disminuyó 
alrededor de 20 % en la atención de asuntos, lo que ha encendido alertas sobre el rezago acumulado dentro del 
Poder Judicial. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL  
Ratifica Senado aplazar votaciones judiciales para 2028 (La Jornada -primera plana-) 
El Senado aprobó la reforma constitucional que aplaza de 2027 a 2028 la elección de jueces y magistrados, 
perfecciona los métodos de selección de candidatos, disminuye el número de aspirantes, simplifica las boletas e 
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incorpora reglas para mejorar la organización de los comicios por circuitos y especialidades. Tras casi siete horas 
de discusión, cerca de la medianoche el bloque de la 4T avaló, sin cambios, la minuta remitida por la Cámara de 
Diputados con 87 votos a favor y 40 en contra y la remitió a los congresos de los estados, a fin de continuar con 
el proceso del constituyente. (Milenio Diario) (El Financiero) (El Economista -primera plana-) (Reporte Índigo) 
(ContraRéplica -primera plana-) (EjeCentral) (Ovaciones) (Web: Proceso -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) Más 
información sobre el tema(Finalmente, Inzunza pide licencia... pero regresa hoy/24 Horas) (Reforma) (Excélsior 
-primera plana-) (La Jornada) (El Heraldo de México) (La Razón de México -primera plana-) (Ovaciones -primera 
plana-) (¿Ningún senador quiere playera...?/Reforma) (Más de un día de insultos, golpes y hasta presunta ingesta 
de alcohol/La Razón de México) (Expertos piden mejorar proceso de selección de candidatos/Ovaciones) (El 
reto de darle vida militante a Morena/Reporte Índigo) (Sheinbaum supera a sus predecesores en 
popularidad/Milenio Diario) 
 
DERECHO A LA VIVIENDA/REGULACIÓN DE RENTAS DE INMUEBLES  
La ciudad donde vivir cuesta cada vez más (El Universal/Suplemento Mi casa, tu casa) 
La combinación de la alta demanda, la escasez de vivienda nueva, el crecimiento de plataformas de 
arrendamiento temporal y los cambios en las preferencias de ubicación están impulsando alza de precios en 
distintas zonas de la Ciudad de México… Aunque recientemente la Suprema Corte resolvió diversos amparos 
relacionados con la disposición del Código Civil capitalino que limita el incremento anual de las rentas conforme 
la inflación, los expertos consideran que el mercado inmobiliario seguirá bajo presión mientras no aumente la 
oferta de vivienda y no existan estrategias urbanas más amplias. 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “1. Reacomodo” 
Hugo Aguilar Ortiz, ministro presidente de la SCJN, llegará hoy a Morelos, gobernado por Margarita González, 
acompañado por integrantes del Órgano de Administración Judicial y del Tribunal de Disciplina Judicial, piezas 
centrales del nuevo andamiaje que sustituyó viejos equilibrios dentro del Poder Judicial. El recorrido no será 
protocolario, pues juezas y magistrados expondrán carencias operativas, rezagos y presiones internas. En 
Hueyapan, la apertura de la Casa de Asesoría Jurídica Intercultural del Instituto Federal de Defensoría Pública 
busca presencia territorial. La Corte sale a campo. Y eso mueve estructuras. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Presionan grupos provida a la Corte” 
Ayer estaba prevista en la SCJN la discusión de dos acciones promovidas por el Poder Ejecutivo y la CNDH, sobre 
el aborto en Aguascalientes. Pero la presión de organizaciones provida obligaron a retirar el caso y dejar la 
discusión para mejor ocasión, una vez que dichos grupos sean escuchados personalmente por ministros. El 
proyecto, del ministro Irving Espinosa, ha sido muy criticado por proponer la inconstitucionalidad de diversos 
artículos de la ley que penaliza el aborto en esa entidad y que, por ejemplo, reducen de 12 a 6 las semanas de 
gestación como límite para interrumpir legalmente el embarazo, lo que, a decir del ponente, atenta contra el 
principio de progresividad. 
 
Destacado en la Web/Opinión/La Grilla (Milenio Tamaulipas -sitio-)  
Que, aunque la mayoría en el Congreso local sigue esquivando el costo político de concretar la despenalización 
del aborto en Tamaulipas y mantiene el tema en la congeladora, en Ciudad Victoria la magistrada presidenta del 
Supremo Tribunal de Justicia, Tania Contreras, dejó claro que el criterio de la Suprema Corte es de observancia 
obligatoria para todas las entidades del país y no admite interpretaciones discrecionales. 
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Opinión/Ximena Vázquez (EjeCentral) “Entre reformas, derechos y viejos fantasmas diplomáticos” 
La Cámara de Diputados volvió a convertirse en escenario de una de esas discusiones que parecen técnicas, pero 
que en realidad tienen un fuerte peso político: la reforma judicial. El punto central ahora es aplazar hasta 2028 
la elección de jueces y magistrados que originalmente estaba prevista para 2027… cuando se habla del Poder 
Judicial, no sólo se discute una fecha en el calendario; se discute también quién gana tiempo, quién pierde 
margen de maniobra y cómo se acomoda el poder rumbo a los próximos años… 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Yunes Márquez presume ser casi 4T, pero se da vida fifí a lo grande” 
El que tuvo que reconocer sus “sencillitos” viajes a Europa y EU, nos platican, fue el senador veracruzano Miguel 
Ángel Yunes Márquez -sin partido, pero con sabor a Morena-, penosamente recordado por traicionar al PAN y 
sumarse a los guindas en las votaciones de la histórica reforma judicial. Nos indican que don Miguel Ángel fue 
balconeado muy divertido en España, aventándose sus cañitas, y en Nueva York, en un fino restaurante; por lo 
que no le quedó de otra más que aceptar que fue a título personal, pero afirmó que lo pagó de su dinero… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Trinquete” 
Enrique Inzunza, senador morenista, eligió el laberinto del Senado para pedir licencia, sólo de 22 horas, mientras 
en EU siguen abiertas acusaciones por presuntos vínculos con el Cártel del Pacífico. El movimiento llegó horas 
antes de la sesión extraordinaria donde Morena buscaba escudar la reforma judicial. Ignacio Mier, coordinador 
de los senadores guindas, salió a cubrir la retirada con la tesis de no dar show a la oposición, aunque el suplente, 
Omar López Campos, retrata la urgencia. Mientras afuera crecen las preguntas, Morena protege el quórum, ¿vale 
la pena? 
 
Destacado en la Web/Opinión/Lenguas Viperinas (La Silla Rota -sitio-) "Elección judicial: manzana 
envenenada" 
La reforma a la “segunda vuelta” de la elección judicial dejó sin tocar la “antinomia” o contradicción existente en 
dos capítulos de la Constitución (el 94 y el 97) sobre cómo debe ser electo quien presida la Corte: por mayoría 
de votos obtenidos (94) o por el Pleno del Máximo Tribunal (97). Eso mantiene abierta la posibilidad de que un 
eventual acuerdo de la propia Corte deba resolver en la materia. La ministra Lenia Batres ha declarado que el 
94 “anula” lo que dice el 97, y que su turno como presidenta en algo así como 16 meses está garantizado por 
haber sido el segundo lugar en la votación. Pero los constitucionalistas nos recuerdan que la señora Batres sabe 
(mucho) más de mentadas de madre que de materia jurídica. La cuestión resurgirá seguramente previo a la 
próxima cita ante las urnas del Poder Judicial, en el por ahora lejano 2028. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “22 horas de licencia” 
Vaya movida, nos dicen, emprendió el senador que un día antes juró y perjuró que no se estaba colgando en su 
cargo para evitar ser investigado… Al principio, el oriundo de Badiraguato apantalló a la opinión pública cuando 
anunció que -como ya muchos le exigían dentro y fuera de su partido- finalmente pediría licencia -lo que lo deja 
libre del fuero constitucional que lo ampara-; sin embargo, ya poniendo atención a las letras chiquitas, todo el 
mundo se dio cuenta que la petición para separarse de su escaño -ése al que tampoco se ha acercado desde que 
lo acusaron- tenía vigencia limitada, sólo por 22 horas, lo suficiente para no participar en las discusiones 
fundamentales que se desarrollaron desde ayer para aprobar reformas clave en materia judicial y electoral… 
Batalla de playeras en el Senado 
Y nos piden no perder de vista que en el choque entre PAN y Morena por los casos Chihuahua y Sinaloa, hay 
también un frente de batalla de símbolos en el que ayer los albiazules quisieron dar un paso al frente. Y es que 
resulta que los integrantes de la bancada de Acción Nacional en el Senado se subieron a acompañar a tribuna a 
su coordinador, Ricardo Anaya, cuando iba a hablar de la reforma judicial. Vestían todos una playera negra con 
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la leyenda #YoConMaru -en referencia a la gobernadora de Chihuahua-. Pero además colocaron un rack lleno de 
playeras guindas con otra leyenda impresa: #YoConRocha… 
 
Opinión/Sofía García (El Heraldo de México) “Inzunza: el senador fantasma” 
Enrique Inzunza volvió a faltar justo cuando Morena más necesita a los suyos. Se hablaba de la posibilidad de 
que asistiera a las sesiones del periodo extraordinario donde se discutirán temas fundamentales para la mayoría 
oficialista, entre ellos la reforma judicial y la eliminación de la nulidad de elecciones por intervención de 
gobiernos extranjeros; sin embargo, el ahora senador con licencia, simplemente no llegó. Inzunza ya acumulaba 
tres ausencias consecutivas en la Comisión Permanente, de la que forma parte, y ahora también quedó como 
mentiroso. Había asegurado que el miércoles acudió personalmente a la Cámara Alta para solicitar licencia, pero 
desde la propia coordinación parlamentaria de Morena, encabezada por Ignacio Mier, me confirman que eso 
nunca ocurrió y que la única comunicación que mantuvieron ambos políticos fue vía telefónica… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Concentrar el poder” 
Se violaron las reglas y las decisiones. La mesa directiva votó por separar la reelección de magistrados del resto 
de la reforma judicial, pero “aun así lo cantaron en contra”, dijo la diputada Laura Ballesteros de MC. Era difícil 
no recordar las palabras de Porfirio Muñoz Ledo: “¡Chinguen a su madre, ¡qué manera de legislar!”. El problema 
es que la Suprema Corte acaba de aprobar el criterio de que las acciones del Congreso son válidas, aunque se 
aprueben en violación de los procedimientos parlamentarios. Se aceptó la propuesta de retrasar la elección 
judicial a 2028, pero no se corrigieron los problemas fundamentales del sistema. Los diputados del régimen 
rechazaron la reserva de la morenista Olga Sánchez Cordero, exministra de la Suprema Corte, para que los 
comités de evaluación de aspirantes a jueces estuvieran integrados por funcionarios con experiencia. La 
experiencia es inaceptable para la 4T… 
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “Aritmética política” 
Cada vez es más evidente la incapacidad de la autollamada cuarta transformación para llevar a cabo operaciones 
políticas elementales… Ilustran la circunstancia, las iniciativas legislativas presentadas a la trompa talega y 
tramitadas del mismo modo en el periodo extraordinario en curso. Se detectaron errores en el nuevo diseño del 
Poder Judicial, pero optaron sólo por aplazar el problema e introducir algunas modificaciones procedimentales 
a la segunda fase de la elección judicial… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Repartiendo parejo” 
Para el priismo, Enrique Inzunza no es el único senador cobarde dentro de Morena, pues le secunda la senadora 
Malú Mícher. Durante la discusión de la contrarreforma judicial en comisiones, Carolina Viggiano resaltó que la 
guanajuatense por fin hizo uso del micrófono, pues “siempre está gritando desde su curul, como cobarde”... 
 
Destacado en la Web/Opinión/Paulo Martínez (El Heraldo de México) “Reforma al Poder Judicial: la justicia no 
se corrige cambiando la fecha” 
La nueva propuesta del oficialismo para mover la elección judicial al año 2028 representa, en los hechos, un 
reconocimiento implícito de que la reforma original nació mal diseñada… Sin embargo, el problema de fondo 
permanece intacto. Cambiar la fecha no corrige una reforma profundamente equivocada que convirtió al Poder 
Judicial en terreno de disputa política. La justicia no se defiende moviendo calendarios. La justicia se defiende 
garantizando independencia… México necesita jueces autónomos, profesionales y libres de presiones 
partidistas. Necesita un Poder Judicial fuerte, no subordinado. Porque sin justicia imparcial no hay democracia, 
no hay libertades y no existe verdadero Estado de Derecho. 
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Destacado en la Web/Opinión/Plácido Morales Vázquez (El Heraldo de México -sitio-) “El pensamiento jurídico 
de Emilio Rabasa” 
El 22 de mayo se cumplieron 170 años del natalicio de don Emilio Rabasa Estebanel, en Ocozocoautla, Chiapas. 
De esta entidad fue gobernador de 1891 a 1894 en donde se le recuerda por haber trasladado la capital del 
estado de San Cristóbal, las Casas a Tuxtla Gutiérrez… Es profundo el pensamiento de Rabasa en donde refiere a 
la División de Poderes, el poder es único dice, y se instituye para su funcionamiento en tres “departamentos”. 
De esto, lo más actual es el Judicial, ya que analiza el sistema de elección de jueces, magistrados y ministros de 
manera indirecta de primer orden como lo establecía la Constitución del 57 o de forma directa como lo propuso 
Ignacio Ramírez en el Constituyente… 
 
Destacado en la Web/Ariel González (El Universal -sitio-) “La cobardía de los autoritarios” 
Al intentar proyectar históricamente su régimen dictatorial, Adolf Hitler decía que este duraría mil años. Podría 
haber dicho cinco mil, pero su referente de poder duradero era el Sacro Imperio Romano Germánico, el cual 
llegó prácticamente al milenio (962-1806)… Aclaro que no veo ningún Hitler por nuestros rumbos (aunque 
aprendices nunca faltan), pero sí la confirmación de que los autócratas de todos los tiempos ambicionan 
eternizarse en el poder. Nos lo demostró el senador Adán Augusto López cuando en octubre de 2024, durante 
un debate en el Pleno del Senado de la República, dijo que a la oposición le tomaría al menos 50 años volver a 
conseguir una mayoría calificada en el Congreso para poder revertir las reformas constitucionales de la llamada 
Cuarta Transformación. Se refería específicamente a la reforma al Poder Judicial, que tan felices ha hecho a los 
morenistas porque les asegura impunidad absoluta frente a todos sus abusos, fraudes y corruptelas… 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “Elección judicial normaliza el asalto a la democracia” 
La Barra Mexicana, Colegio de Abogados, como diversos actores, ha reabierto el debate sobre la iniciativa para 
modificar la fallida reforma judicial que tiene en jaque las inversiones nacionales y extranjeras, así como los 
derechos humanos. Aplazar la elección judicial a 2028 no corrige el daño de origen. Lo grave es que los mexicanos 
pretendan normalizar un golpe de Estado técnico contra la independencia judicial. La elección, por tanto, debe 
cancelarse… La Barra tiene razón al advertir que aplazar no resuelve los problemas estructurales. Pero el debate 
debe ir más lejos: no se trata de hacer mejor la elección de 2028; se trata de impedir que haya elección judicial, 
porque su sola realización consolida el asalto al Poder Judicial. La disolución del Poder Judicial es la razón por la 
que este país no crece y se le acaba el dinero…  
 
Opinión/Rubén Moreira Valdez (La Prensa) “¿Qué hacer?” 
… No es un secreto que los vecinos del norte viran hacia el reencuentro con su esencia y asumen lo externo como 
un peligro. El mundo se divide y el dragón manda un duro mensaje con la referencia a la “trampa de Tucídides”. 
Mientras tanto, México no crece y su gobierno se encuentra quebrado. La propuesta de desarrollo de Morena 
nos restó competitividad y nos alejó de la suficiencia energética y alimentaria… La salida no es difícil de descubrir, 
pero requiere destreza para tener éxito… Es urgente: Primero. Un nuevo gabinete con personajes a la altura de 
las circunstancia y no fanáticos políticos que, al buscar complacer, reafirman errores; se requieren experiencia, 
conocimiento y lealtad a México. Segundo. Un mensaje de certeza. Echar atrás la reforma al Poder Judicial, 
reactivar contrapesos y garantizar elecciones limpias sería un comienzo contundente… 
 
Opinión/José Luis Camacho Vargas (EjeCentral) “Rubén Moreira: una reforma de panzazo” 
En tiempos en los que la política parece reducirse a consignas, estridencia o simple confrontación mediática, hay 
perfiles que apuestan por algo cada vez más escaso: la construcción de argumentos, el debate parlamentario y 
la defensa institucional desde la oposición. Uno de ellos es el del coordinador parlamentario del PRI en la Cámara 
de Diputados, Rubén Moreira Valdez… El reciente periodo extraordinario de sesiones volvió a poner a prueba 
ese liderazgo parlamentario. Mientras Morena impulsó, a marchas forzadas, cambios relacionados con la 
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reforma judicial y ajustes electorales, Moreira advirtió de manera reiterada que se trataba de iniciativas 
“incompletas”, elaboradas con prisas y sin diálogo suficiente con especialistas, oposición ni sociedad civil. Para 
el coordinador priista, legislar con premura sobre instituciones tan delicadas como el Poder Judicial representa 
un riesgo para la estabilidad democrática y la certeza jurídica del país… 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “El costo económico de la ruta autoritaria” 
… Las evidencias del fracaso económico de este régimen son contundentes, incluso ante su propia clientela 
política. La realidad ya no se puede esconder ni con la avalancha de propaganda mañanera; estamos en un 
periodo de bajo crecimiento económico y un deterioro sistemático del mercado laboral, donde la mala calidad 
del empleo y la informalidad imperan ante la falta de certidumbre para la inversión… Para sostener este fracaso 
económico cada vez más evidente, el régimen ha construido un blindaje político de forma autoritaria, con una 
estrategia clara: destruir las instituciones autónomas para apropiarse de todo el poder. La colonización del Poder 
Legislativo fue el primer paso para consolidar desde ahí una simple oficialía de partes para aprobar leyes sin 
cambiarle una sola coma a los planes del Ejecutivo. Con toda clase de trampas legales se consolidó la destrucción 
del Poder Judicial y de cualquier otro contrapeso constitucional a los caprichos presidenciales…  
 
Opinión/Antonio Fernández (La Razón de México) “El dilema del fuero en México” 
El fuero no debería desaparecer, pero sí evolucionar… En un México que aún no madura democráticamente, la 
impunidad no puede seguir disfrazándose de derecho constitucional. Casos como el de Cuauhtémoc Blanco, a 
quien la mayoría de Morena protegió para no ser desaforado, resultan emblemáticos cuando, desde el poder, se 
utiliza como un escudo de impunidad. Podemos observar que el fuero se encuentra al servicio de quien controla 
la mayoría en el Congreso, actualmente es Morena, y si el Ejecutivo además tiene ascendencia sobre las Fiscalías 
y la SCJN, puede decidir todo; respecto el fuero, de las investigaciones y de las sentencias. Tiene el Ejecutivo 
todos los controles en la impartición de justicia, lo que le genera todo el poder, pero al mismo tiempo toda la 
responsabilidad respecto de la falta de impartición de justicia y del Estado de derecho. 
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OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Destacado en la Web/Opinión/José Manuel de Alba de Alba* (La Silla Rota -sitio-) “El Estado que incumple 
desde la Constitución” 
El problema relativo al incumplimiento del pago de indemnizaciones y pensiones complementarias a jueces, 
magistrados y ministros cesados con motivo de la reforma constitucional al Poder Judicial Federal de 2024, 
trasciende el ámbito meramente laboral o administrativo. No se trata únicamente del incumplimiento de 
prestaciones económicas. Se trata de algo mucho más grave, el incumplimiento directo de la propia Constitución 
por parte del Estado mexicano. Sin embargo, el Órgano de Administración Judicial encargado de ejecutar esos 
pagos se ha negado materialmente a cumplir lo ordenado por la Constitución. El problema del impago de 
indemnizaciones y pensiones complementarias a juzgadores cesados no constituye un conflicto presupuestal 
ordinario, representa una prueba crítica para el Estado constitucional mexicano, porque lo verdaderamente 
grave no es solamente que existan jueces cesados sin pago. Lo verdaderamente grave es que el propio Estado 
incumpla abierta y directamente una obligación establecida en la Constitución… Si el Estado descubre que puede 
incumplir directamente la Constitución sin consecuencias reales, entonces toda disposición constitucional se 
vuelve potencialmente vulnerable. Y en ese escenario desaparece la verdadera seguridad jurídica para toda la 
sociedad… 
*Magistrado en retiro 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
El tío bomba (La Prensa) 
Eran las 18:00 horas del martes 16 de enero de 2001 cuando alguien llamó a la puerta del número 35 del andador 
665, en la Unidad Habitacional CTM San Juan de Aragón, en la GAM. María, abogada de profesión, atendió 
mientras su esposo, Luis B., aún no regresaba del Tribunal Agrario donde trabajaba… Y cuando Luis llegó a casa, 
instantes después de la partida del sobrino, la familia se reunió alrededor del supuesto obsequio… En el fondo 
del paquete, ocultos entre el relleno, distinguió un par de cables, entonces le pidió a su esposa que le pasara 
unas pinzas para cortarlos, pero nunca llegó a utilizarlas, pues al jalar los alambres, el mecanismo se activó y una 
explosión inmediata y devastadora dejó todo en absoluto silencio… La PGJDF, encabezada por Bernardo Bátiz 
Vázquez, activó de inmediato las investigaciones. El doctor Pedro Estrada González, coordinador general de 
Servicios Periciales, puso a más de 25 expertos en criminalística, química, incendios y explosivos a trabajar en el 
caso. Más información sobre el tema: (50 años de cárcel para el tío bomba/La Prensa) 
 
TRIBUNALES DE DISCIPLINA ESTATALES 
Opinión/Diego Armando Guerrero García* (El Heraldo de México) “¡México, Pumas, Universidad!” 
Hace unos días se disputó la final del torneo Clausura 2026 de la Liga MX entre los Pumas de la UNAM y el Cruz 
Azul. Tras un reñido encuentro, un gol agónico del equipo celeste le dio la ventaja que se consumó en su décimo 
campeonato… A lo largo de este torneo y después de 17 jornadas, los Pumas de la UNAM terminaron como 
líderes de tabla, con un récord histórico en torneos cortos con 36 puntos, invictos como visitantes, además de 
ser el equipo más goleador -34 tantos- durante la temporada regular. Tal como lo mencionó el presidente del 
club, Luis Raúl González Pérez, el futuro de los Pumas no depende únicamente de un torneo o de un resultado… 
*Magistrado del Tribunal de Disciplina de la Ciudad de México 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA/EXONERACIÓN 
Exoneran a Borge de delincuencia organizada; aún enfrenta lavado (El Financiero) 
El exgobernador de Quintana Roo Roberto Borge vuelve a colocarse cerca de la puerta de salida del penal, luego 
de que ayer quedó exonerado del delito de delincuencia organizada y aunque enfrenta otro proceso por lavado 
de dinero, es muy probable que lo pueda seguir en arraigo domiciliario… En el plano federal la FGR lo acusa de 
delincuencia organizada con fines de operaciones con recursos de procedencia ilícita (lavado de dinero), por el 
remate de 22 predios de una reserva estatal a familiares y prestanombres muy por debajo de su valor, operación 
cifrada en unos 900 millones de pesos. La fiscalía pidió por escrito una condena de 15 años. A ello se sumó, en 
marzo de 2023, la imputación por delincuencia organizada -delito que no figuraba entre los autorizados por 
Panamá en la extradición-, que conlleva prisión preventiva oficiosa. No obstante, este jueves, Gustavo Eduardo 
Alonso Ortiz, juez de Control radicado en el Centro de Justicia Penal Federal en Morelos, con sede en 
Xochitepec, lo exoneró del citado delito federal por falta de elementos probatorios. (Reforma) (Excélsior) 
(Milenio Diario) (La Jornada) (24 Horas) 
 
CASO ESTAFA MAESTRA/REVOCACIÓN DE VINCULACIÓN A PROCESO 
Ordenan liberar a exrector ligado a Estafa (Reforma) 
Un tribunal federal ordenó liberar a Alejandro Vera, exrector de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos 
(UAEM), después de echar abajo su proceso por el delito de delincuencia organizada, relacionado con un 
supuesto lavado de 77.8 millones en la Estafa Maestra. Por unanimidad, los magistrados del Primer Tribunal 
Colegiado de Apelación de Toluca revocaron la vinculación a proceso dictada al exrector por delincuencia 
organizada, con la finalidad de cometer el delito de lavado de dinero. El colegiado concluyó que la FGR no ofreció 
datos de prueba para afirmar que el imputado era parte de una organización criminal o que estuviera relacionado 
con un convenio supuestamente delictivo, suscrito entre la UAEM y la desaparecida Sedesol, para desviar y 
dispersar recursos públicos. (Excélsior) (Web: Proceso -sitio-) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso a líder transportista (Ovaciones) 
La FGR obtuvo la vinculación a proceso de Mauro Rivera Cruz, líder transportista de la zona oriente de Morelos, 
por su probable responsabilidad en el delito de delincuencia organizada por lo que un juez de Control le dictó 
prisión preventiva en el Centro Federal de Readaptación Social número 11, en Sonora, y estableció un plazo de 
15 días para el desarrollo de la investigación complementaria. 
 
DERECHO DE CONSULTA 
Chichén Itzá sigue cerrado; indígenas mayas se amparan (24 Horas) 
A dos semanas de que se lleve a cabo la Copa del Mundo, la zona arqueológica de Chichén Itzá, en Yucatán, la 
segunda más importante del país, sigue cerrada. La comunidad maya de Pisté llevó a tribunales el conflicto por 
la reubicación de artesanos al Centro de Atención a Visitantes (Catvi) del lugar, al promover un juicio de amparo 
contra autoridades estatales y federales por presuntas decisiones tomadas sin consulta ni consentimiento de la 
población. El Concejo Indígena de Gobierno de Pisté informó que el recurso legal quedó registrado bajo el 
Expediente 1219/2026 y ya fue turnado a un juez federal para su análisis. El conflicto gira en torno al traslado 
de comerciantes y artesanos mayas al Catvi, proyecto impulsado por la Federación, como parte de la nueva 
infraestructura turística vinculada al Tren Maya y a la operación de la zona arqueológica de Chichén Itzá. 
 
REFORMAS LEGALES/ARTÍCULO 127 CONSTITUCIONAL/SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 
Reciben a jubilados por 'pensiones doradas' (Reforma) 
Funcionarias de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y de la Secretaría de Gobernación sostuvieron una 
reunión con jubilados de Pemex, Comisión Federal de Electricidad, Banobras y Luz y Fuerza del Centro 
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inconformes con la reforma que fijó un tope de alrededor de 70 mil pesos mensuales a las llamadas “pensiones 
doradas”. El encuentro se realizó luego de protestas y recursos legales promovidos por trabajadores retirados 
que acusan que la reforma impulsada por la presidenta Claudia Sheinbaum vulnera derechos adquiridos, por 
aplicarse de manera retroactiva… La reforma también abrió un debate jurídico luego de que jueces federales 
comenzaron a desechar amparos promovidos contra el nuevo tope, bajo el argumento de que actualmente no 
tienen facultades para revisar cambios incorporados directamente a la Constitución. 
 
OPERACIÓN IRREGULAR DE CONCESIÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO CDMX 
Empresa de transporte público concesionado de la CDMX defrauda (El Financiero)  
Socios de la empresa Corredor Nueva Generación (CONGESA) acusaron a José García Lagunas, quien se ostenta 
ilegalmente como presidente del Consejo de Administración de la concesionaria de transporte público de la 
CDMX, de desviar recursos y dejar sin utilidades a cerca de 100 accionistas, el 80 por ciento de ellos adultos 
mayores… CONGESA nació oficialmente en 2012 como un Corredor Concesionado para modernizar la Ruta 03, 
sustituyendo 240 microbuses y camiones por 102 autobuses de alta capacidad y convirtiendo a los transportistas 
en accionistas con derecho a dividendos mensuales… Pese a que el padrón de socios cayó de 130 a 100 por 
fallecimientos y a que existen amparos y sentencias judiciales en firme contra la gestión actual, la SEMOVI se ha 
limitado a sugerir que el conflicto se resuelva en tribunales, dejando impunes las demandas de los afectados. 
 
LIBERTAD DE COMPETENCIA ECONÓMICA/COMERCIALIZACIÓN DE VAPEADORES 
Cerca de 3 millones de mexicanos usan vapeadores y la compra de sustancias y dispositivos es en canales 
informales (La Prensa -primera plana-) 
La elevada prevalencia del consumo de tabaco y el incremento del mercado negro de vaporizadores, derivado 
de prohibiciones impulsadas por las propias autoridades mexicanas, han configurado una “tormenta perfecta” 
que alienta el tabaquismo, aseguró la organización civil México y el Mundo Vapeando… El presidente de la 
asociación, Juan José Cirión Lee, afirmó que… “Antes de la prohibición constitucional, había negocios 
establecidos que, bajo el cobijo de amparos, vendían dispositivos que importaban cumpliendo con normas de 
calidad, pero ahora, todo se hace en el clandestinaje, donde el gran ganador fue el crimen organizado, el cual 
contrabandea y vende principalmente este tipo de productos; fue un jugoso regalo que le otorgó el gobierno 
mexicano”, comentó. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Responderá Maru citatorio por escrito (Reforma) 
La gobernadora de Chihuahua, María Eugenia Campos, informó que responderá por escrito al Poder Judicial de 
la CDMX sobre la denuncia que el senador Javier Corral busca reactivar en su contra. La mandataria estatal 
panista señaló que permanecerá en Chihuahua y que será su equipo jurídico el encargado de acudir en su 
representación ante el juez del sistema oral de la CDMX que la citó a audiencia. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Borge, absuelto” 
En medio de tantos temas en la agenda, nos piden no perder de vista la absolución del delito de delincuencia 
organizada al exgobernador de Quintana Roo, Roberto Borge. Los motivos de concederse semejante indulgencia 
-nos explican quienes oyeron al juez federal Gustavo Eduardo Alonso- responden a que el exmandatario priista 
pagó la garantía económica que le fue impuesta para obtener, por lo menos, prisión domiciliaria -una medida 
que ya andaba buscando desde hace tres años-, por lo que se espera, nos dicen, que Borge deje el Centro Federal 
de Rehabilitación Psicosocial de Morelos, a más tardar este viernes… 
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Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Exgobernador en acción” 
Fuentes cercanas a instancias judiciales aseguran que el exgobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García 
Cabeza de Vaca, habría comenzado a mover sus últimas piezas en un intento por preservar espacios de 
protección jurídica (y evitar eventuales acciones de la justicia mexicana en su contra). El magistrado Mauricio 
Fernández de la Mora, a quien se atribuyen resoluciones que en su momento impidieron acciones contra el 
exmandatario tamaulipeco, buscaría regresar a Reynosa, plaza desde la que operó durante una de las etapas 
más duras de la disputa legal entre Cabeza de Vaca y la 4T. El eventual retorno del magistrado debería leerse 
como un movimiento que forma parte de la estrategia del exmandatario. 
 
Opinión/Capitanes (Reforma) “Temas sobre la mesa” 
En el primer día de las pláticas formales de revisión del T-MEC, los temas de carácter laboral se pusieron sobre 
la mesa, ya que el secretario del Trabajo, Marath Bolaños, asistió con su equipo a una reunión con la delegación 
estadounidense… Aunque no se dieron a conocer públicamente los planteamientos, expertos aseguran que 
necesariamente tendrían que abordarse los temas del Mecanismo Laboral de Respuesta Rápida y su aplicación 
inequitativa por parte de EU… Además, trascendió que la Secretaría de Trabajo habría presentado información 
sobre la consolidación del sistema de justicia laboral, surgido de la reforma del 2019 y que ha sido cuestionado 
recientemente por la falta de presupuesto suficiente para que instancias como el Centro Federal de Conciliación 
lleve a cabo sus funciones. 
 
Opinión/Joel Ortega Juárez (El Universal) “Los de abajo resisten la represión de Sheinbaum” 
… La dominación que prefigura un modo dictatorial se expresa ahora con la actitud de doble rasero; por un lado, 
sentencia o persigue a la gobernadora de Chihuahua y la cita para procesarla, incluso reviven una demanda del 
exgobernador de Chihuahua, Corral, por supuesto secuestro y al gobernador de Sinaloa lo sigue protegiendo. 
Todo esto se hace posible porque se adueñaron del Poder Judicial y los jueces obedecen sus órdenes, no hay 
manera de defenderse… 
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SISTEMA Y JUSTICIA ELECTORALES 
Bátiz llama a construir una justicia electoral territorial (El Heraldo de México) 
Frente a los nuevos desafíos democráticos, el magistrado presidente del TEPJF, Gilberto Bátiz García, hizo un 
llamado a construir una justicia electoral territorial y adaptada a las distintas regiones del país. Desde la 
Universidad Autónoma de Campeche (UACAM), donde se llevó a cabo el Seminario Justicia Electoral Cercana: 
Diálogos sobre nuestra democracia, el presidente del Tribunal Electoral Federal admitió que la democracia hoy 
encara barreras que dificultan el ejercicio pleno de los derechos ciudadanos. Subrayó que la experiencia 
democrática varía en cada entidad federativa, reconociendo que esta se manifiesta a través de la diversidad y de 
los distintos impedimentos que los ciudadanos deben superar para hacer valer sus prerrogativas. (Excélsior) 
 
REFORMA JUDICIAL 
Perfila Senado avalar reelección de magistrados electorales (El Universal) 
El Pleno del Senado perfilaba aprobar esta madrugada con el voto de Morena y sus aliados la reforma 
presidencial que aplaza para junio de 2028 la segunda elección judicial en México, así como permitir que los 
actuales siete magistrados de la Sala Superior del TEPJF puedan participar en dicho proceso para reelegirse. 
(Excélsior) (Milenio Diario -primera plana-) (La Razón de México) (Web: El País -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-)  
Más información sobre el tema: (Diputados de la 4T avalan reforma para la reelección de magistrados del 
TEPJF/La Crónica de Hoy) (Reforma -nota principal-) (Excélsior) (La Jornada) (El Heraldo de México -primera 
plana-) (Ovaciones) (“No hagamos el ridículo nacional”: Ramírez Cuéllar rechaza reelección de magistrados/La 
Crónica de Hoy) (Reforma) (Excélsior) (El Universal) (Web: Expansión Política -sitio-) (Piden a juzgadores 
congruencia ética/Reforma) (Sheinbaum justifica la reelección de magistrados/El Financiero) (Reforma) (El 
Universal) (La Jornada) (El Economista) (ContraRéplica) (Web: Proceso -sitio-) (Web: El País -sitio-)  (Web: 
Expansión Política -sitio-) (Morena se blinda con regalo-soborno a magistrados/El Universal -primera plana-) 
(Temen un Tribunal servil y capturado/Reforma) (Web: Ampliación de mandato a magistrados electorales, pago 
por favores a Morena: juristas/La Silla Rota -Sitio-) 
 
LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN/ANULACIÓN DE COMICIOS POR INJERENCIA 
EXTRANJERA 
Anulación electoral por injerencias se queda en el limbo (Excélsior) 
La reglamentación de la anulación de elecciones por injerencia o intervención extranjera se quedará sin 
reglamentación, por el momento, luego de que Ricardo Monreal, líder de Morena en la Cámara de Diputados, 
retirara el dictamen al respecto, con la promesa de que se abrirá un diálogo con todas las fuerzas políticas. Sin 
embargo, la reforma constitucional que incluye en la Carta Magna esta nueva causal de nulidad quedó 
previamente aprobada y fue enviada al Senado para su confirmación o rechazo, hecho que deja en el limbo sus 
alcances durante las elecciones de 2027, toda vez que la falta de una regulación secundaria abre la puerta a 
diversas interpretaciones respecto a las consecuencias de la reforma constitucional. Actualmente existe el 
criterio en el Poder Judicial de que las normas constitucionales se aplican, por lo que la Sala Superior del TEPJF 
podría considerarla viable para los comicios de 2027. (Reforma) (Ovaciones -primera plana-) Más información 
sobre el tema: (Sheinbaum alerta por injerencia en elecciones/24 Horas -nota principal-) 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Equilibrio” 
Gilberto Bátiz, magistrado presidente del TEPJF, tomó distancia del entusiasmo legislativo y admitió que la 
elección judicial aún arrastra vacíos técnicos e institucionales. Mientras en el Congreso avanzan ajustes para 
mover los comicios judiciales hasta 2028 y extender la permanencia de magistrados como Felipe Fuentes, Reyes 
Rodríguez, Felipe de la Mata y Mónica Soto, el mensaje desde el propio Tribunal fue otro: legitimidad 
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democrática sí, pero sin erosionar la independencia judicial. La reforma sigue mutando sobre la marcha y dentro 
del sistema ya comenzaron las alertas. El experimento sigue evolucionando. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Defiende autonomía” 
El presidente del TEPJF, Gilberto Bátiz, defendió la autonomía del organismo, luego de que el Congreso aprobó 
la reelección de los magistrados. En un foro de justicia electoral, en Campeche, indicó que los integrantes de ese 
Tribunal velan por la independencia, sin representar "plataformas partidistas", para entregar resultados 
imparciales. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Amor con amor se paga” 
Al parecer, aplazar la elección judicial al 2028 no era preocupación de los morenistas, pues la carta bajo la manga 
es que les garanticen las elecciones, porque amor con amor se paga y el regalazo a los magistrados electorales, 
no es mera casualidad, porque en los comicios intermedios y los presidenciales alguien debe garantizar el aval 
para los morenistas... Ya de por sí se ha cuestionado el sesgo pro oficial de los magistrados. ¿Llevarán la duda a 
la reelección? ¿Será? 
 
Opinión/Leticia Robles de la Rosa (Excélsior) “El regalo prometido” 
Ahora resulta que Morena torció sus viejas “convicciones” y ahora es promovente de la prolongación del 
mandato de los magistrados Felipe Fuentes, Reyes Rodríguez, Felipe de la Mata y Mónica Soto, con el 
argumento de que no es correcto discriminarlos, al no respetarles el derecho a la reelección que tiene el resto 
de los magistrados… “Las magistradas y magistrados de la Sala Superior del TEPJF que se encuentren en 
funciones a la entrada en vigor del presente Decreto y cuyo encargo concluiría en el año 2027, permanecerán en 
funciones hasta el año 2028, concluyendo en la fecha que tomen protesta las personas servidoras públicas que 
emanen de la elección respectiva”, dice el régimen transitorio. Para los diputados de Morena no fue suficiente. 
Era necesario anotarlos para que se conviertan en magistrados del acordeón otros seis años, para sumar 18 
años…  
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Artículo 35” 
El talante tiránico de los morenistas queda al descubierto: tenemos frente a nosotros un coctel triple de golpes 
recientes asestados democracia mexicana, los tres por Morena… 3.- Aprueban la reelección para magistrados 
del Tribunal Electoral, dando paso a su eternización en el cargo (18 años con el apoyo de la maquinaria de 
Morena) y promoviendo que sean los magistrados juez y parte del proceso, pues participarían en él como 
candidatos, siendo a la vez jueces del mismo… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Rebelión de 22 morenistas por albazo”  
Nos cuentan que 22 diputados morenistas se inconformaron la madrugada de ayer y votaron en abstención la 
reforma constitucional con la que Morena dio un "albazo" y avaló la reelección de los magistrados de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral, con lo que algunos alcanzarían 17 años en el cargo. Entre los inconformes está 
la ministra en retiro exsecretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, y el vicecoordinador de la bancada, 
Alfonso Ramírez Cuellar, identificado como uno de los diputados federales más cercanos a la presidenta Claudia 
Sheinbaum… 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
2. Albazo. Sergio Gutiérrez Luna dio un albazo en la madrugada para alargar la gestión de los magistrados, a 
modo del régimen, del Tribunal Electoral para otros ocho años, contra la propuesta de Alfonso Ramírez Cuéllar, 
lo que llevó a la abstención de 22 legisladores de Morena que alcanzó la mayoría calificada por solo cinco votos. 
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Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Magistrados eternos” 
La posibilidad de permitir la reelección de magistrados electorales en México no es una simple reforma 
administrativa ni un ajuste técnico al sistema judicial-electoral. Se trata de una decisión con profundas 
implicaciones políticas que garantiza el control del oficialismo sobre el TEPJF. La propuesta que se aprobó en la 
Cámara de Diputados -y que pasó a la de senadores- permitiría que algunos magistrados de la Sala Superior del 
TEPJF permanezcan hasta 17 años en el cargo. Una auténtica eternización en posiciones que deberían 
caracterizarse por la imparcialidad, la temporalidad y la independencia… los nombres que resultarían 
directamente beneficiados: Mónica Soto, Felipe de la Mata Pizaña y Felipe Fuentes Barrera… 
 
Opinión/Julián Andrade (La Razón de México) “Los magistrados electorales perpetuos” 
Los magistrados electorales podrán reelegirse. Es un incentivo perverso, pero bien calculado. La disposición de 
que los integrantes de la Sala Superior del TEPJF tuvieran un encargo con fecha de caducidad y que fueran 
inamovibles tenía el objetivo de dotarlos de la mayor independencia. Desde 2016 se amplió el periodo de algunos 
de los integrantes de la Sala Superior, lo que con el tiempo resultó contraproducente, pero los diputados de 
Morena y sus aliados decidieron transitar a lo inaudito: en las elecciones de 2028 podrán contender Mónica 
Soto, Felipe de la Mata, Felipe Fuentes Barrera y Reyes Rodríguez Mondragón. Se dirá que tienen que pasar 
por la prueba de las urnas, pero los tristes o nulos estándares democráticos de las elecciones de 2025 pusieron 
por los suelos cualquier esperanza de que la designación de jueces sea una buena idea… 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “Captura del Tribunal Electoral” 
… La propuesta de Gutiérrez Luna fue respaldada por Ricardo Monreal. El coordinador de Morena en Diputados 
defendió la honorabilidad de los magistrados y sostuvo que podían competir otra vez. Con ello, Morena terminó 
empujando una regla que beneficia a magistraturas en funciones de la Sala Superior del Tribunal Electoral: 
Mónica Soto, Felipe de la Mata, Felipe Fuentes Barrera y Reyes Rodríguez. Aquí el detalle es que ellos han sido 
cuestionados por la oposición por “resoluciones favorables al oficialismo”, como la sobrerrepresentación 
legislativa de Morena y la validación de la elección judicial pese a los acordeones judiciales. Y esto termina por 
darles más munición… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Morena se hace del control de las elecciones” 
Morena cerró la pinza para tener el control absoluto de las elecciones con la aprobación de la reelección de los 
magistrados electorales y la reforma constitucional que incluye como causa de nulidad de una elección “la 
injerencia extranjera”… Como sabe, Morena se sacó de la manga la reforma que permite a los actuales 
magistrados Felipe de la Mata, Felipe Fuentes, Mónica Soto y Reyes Rodríguez Mondragón, buscar en el 2028 
su reelección en el TEPJF… 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Monociclo” 
Autoridades del INE y Tribunales Electorales advirtieron que los comicios de 2027 serán los más complejos de la 
historia debido a las restricciones presupuestales y al volumen de cargos. Durante un foro técnico, plantearon 
apostar por la digitalización y estandarizar materiales para reducir costos sin perder la confianza ciudadana. 
Además, señalaron que el registro de candidaturas será más estricto para blindar la paridad de género y la 
inclusión de grupos vulnerables. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Propina a magistrados” 
De no asirse a alguna maniobra procesal, la iniciativa contra intervencionismos extranjeros no podría aplicarse 
en las elecciones intermedias de 2027, sino hasta las presidenciales de 2030. O ser interpretada la reforma 
constitucional monrealista, sin contar con las normas secundarias que establecerían las formas de aplicarla, por 
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los magistrados del Tribunal Electoral recientemente premiados con la opción de poder relegirse cuatro de ellos. 
Política mexicana surrealista. 
 
Opinión/Gustavo Rentería (El Heraldo de México) “Son igualitos” 
Eran las 06:58 horas de este jueves, y mi teléfono empezó a timbrar… A esa hora ya tenía centenas de mensajes 
de WhatsApp y correos, con las portadas de periódicos de aquí y de allá. Pero bastó abrir la red social X para 
comprobar que mi nuevo amigo tenía razón. Sergio Gutiérrez Luna había presentado una reserva, cuando todo 
México dormía, para darles luz verde a los magistrados del TEPJF para reelegirse en el 28. Es decir, camino libre 
para quedarse hasta 2034. Después escuché parte del discurso de Ramírez Cuéllar y coincidí con el caballero que 
me había llamado minutos antes… 
 
Comentarios a Reforma/Critican pago de favor a magistrados (Reforma)  
Esto confirma: el Tribunal está a las órdenes de la 4T. 
Gerardo 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
INE, TEPJF, Morena, y otros partidos políticos han escuchado decir a la presidenta que hay posibilidad de 
intervención en las elecciones del 2027. Nos dicen que es un tema de suma importancia, ya que eso puede hablar 
del problema y peligro de que no estén blindadas las elecciones del próximo año. Nos comentan que ahora más 
que nunca, y bajo los análisis de la presidencia de la andanada de ataques que se han recibido por críticas a su 
gobierno y posibles malos resultados, la opinión pública puede creer lo que se ha mencionado de que México, 
no va tan bien… 
 
Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal) “Frenan causal de nulidad por injerencia extranjera” 
El dictamen de reformas a la Ley del Sistema de Medios de Impugnación que busca clarificar específicamente 
cuándo ocurre injerencia extranjera como para anular una elección fue retirado del orden del día del período 
extraordinario de sesiones del Congreso y su análisis y eventual aprobación pospuestos hasta el ordinario del 
mes septiembre próximo. Esto significa que… la nueva disposición no aplicará en los comicios intermedios de 
2027, a razón del impedimento legal de hacer cambios en materia electoral noventa días antes del inicio de un 
proceso comicial, fecha que se cumple el próximo domingo; a menos que el TEPJF decida resolver una eventual 
impugnación de esa naturaleza mediante la interpretación del precepto constitucional… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio) “Posdata 2” 
La decisión final recaerá previsiblemente en el TEPJF, que será el encargado de valorar pruebas, interpretar los 
alcances de la norma y eventualmente determinar si una elección debe anularse. Es decir, el debate ya no está 
en la iniciativa original de Monreal, sino en la enorme facultad que se deposita en el TEPJF para resolver uno de 
los asuntos más delicados de cualquier democracia: invalidar el voto ciudadano… 
 
Opinión/Sonia Pérez Pérez (ContraRéplica) “Perspectiva de género y límites en el uso de pruebas digitales” 
En marzo de este año, la Sala Superior del TEPJF resolvió un asunto que invita a reflexionar sobre un tema cada 
vez más relevante: ¿cómo deben analizarse las pruebas en casos de violencia política contra las mujeres cuando 
involucran comunicaciones privadas? El caso derivó en la revocación de una sentencia que había tenido por 
acreditada la violencia política en razón de género a partir de conversaciones de WhatsApp. Más allá del 
resultado, lo relevante es el criterio que se fija sobre el uso de este tipo de pruebas. A primera vista, podría 
parecer un problema técnico. Sin embargo, el fondo es más amplio: la protección de las comunicaciones privadas 
y los límites para su uso en procedimientos sancionadores. La Sala Superior fue clara: las conversaciones privadas 
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no pueden utilizarse como prueba de manera automática. Su uso exige condiciones específicas, ya que forman 
parte del ámbito de privacidad de las personas, protegido por la Constitución… 
 
Opinión/Jorge A. Meléndez Ruíz (Reforma) “Posdata” 
Anulación a modo, comités antinarcos, reelección en el TRIFE. No nos confundamos, no compremos las mentiras: 
continúa la ineorable marcha a "Morena forever". Ese es el objetivo: no irse ni aunque pierdan. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Camila Martínez (El Heraldo de México -sitio-) “¿Por qué México necesita una 
reforma contra la intervención extranjera en elecciones?” 
La evidencia histórica está ahí: no podemos ser ingenuos frente a este panorama. De ahí la necesaria propuesta 
de una reforma que establece la causal de nulidad en las elecciones si se comprueba que existe intervención 
extranjera en el proceso electoral… La reforma plantea mecanismos autónomos y técnicos para que sea el 
Tribunal Electoral quien compruebe estos factores. La nulidad de una elección requerirá elementos probatorios 
y la determinación de que efectivamente afectó en la resolución de los comicios. Defender la soberanía 
democrática no debería dividir a ninguna fuerza política seria. Sorprende que haya quien se oponga, a no ser que 
hubiera ya un acuerdo previo con grupos extranjeros… 
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POLÍTICA 
 
Claudia previene otra vez de injerencia foránea en el voto (Milenio Diario) 
La presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que sí existe un riesgo de injerencia extranjera en las próximas 
elecciones de nuestro país, al subrayar que México vive una ofensiva desde afuera. En conferencia de prensa, la 
mandataria recordó que ha existido financiamiento del extranjero y señaló el caso de Mexicanos Contra la 
Corrupción, que fueron financiados por instituciones de EU a través de la embajada. Subrayó que será importante 
especificar en la ley cómo se determinará una injerencia extranjera en los comicios.  
 
Aprueban comisión verificadora de candidaturas (La Jornada) 
En una sesión marcada por descalificaciones, insultos y empujones entre legisladores, la Cámara de Diputados 
aprobó ayer la reforma del Ejecutivo mediante la cual se crea una comisión verificadora de la integridad de 
candidaturas, cuyo objetivo es evitar que personas probablemente ligadas a actividades delincuenciales sean 
aspirantes a cargos de elección popular. Tras una asamblea que duró más de 32 horas -una de las más largas en 
la historia de San Lázaro-, el dictamen fue avalado por 271 votos a favor, de Morena y sus aliados, y 92 en contra, 
de PAN, PRI y MC.  
 
* La CNTE desquicia el tránsito en la capital; autoridades federales convocan a dialogar (24 Horas) 
* Espera la CNTE 150 mil refuerzos (Ovaciones) 
* Mejoran el AICM de cara al Mundial (El Heraldo de México) 
* AIFA esconde números (El Sol de México) 
* “Sólo 1 % de la vivienda en renta en la CDMX se ofrece en Airbnb” (El Universal) 
 
ECONOMÍA 
 
La pobreza laboral bajó en 25 de los 32 estados al I trimestre (El Economista) 
La reducción anual de la pobreza laboral en México se reflejó en 25 de las 32 entidades federativas, ubicadas en 
mayor medida en las regiones del centro y del Bajío; no fue así para las siete restantes en las que aumentó, 
especialmente en estados del sureste, reporta el INEGI que publica datos del primer trimestre del 2026. Destaca 
Chiapas que -además de registrar el mayor nivel de pobreza laboral, con 60.8 % de su población-, también inicia 
la lista de entidades con mayor aumento anual (+1.7 puntos porcentuales); es la única con más de 60 % de su 
población en esa circunstancia.  
 
Gobierno de México anuncia inversión de empresas farmacéuticas (Reporte Índigo) 
Con el objetivo de fortalecer las cadenas de suministro e impulsar la producción nacional y la investigación 
médica, el gobierno de México y ocho empresas de la industria farmacéutica anunciaron una inversión de 21 mil 
millones de pesos. “Más de 21 mil millones de pesos en siete proyectos de producción de medicamentos en 
México, vinculado también con investigación clínica, como saben, el objetivo del Plan México es producir más en 
México, lo que consumimos en México. También que nos permite exportar a otros países, no sólo EU, sino 
también diversificar las exportaciones y el fortalecimiento de la industria farmacéutica en el país”, manifestó la 
presidenta Claudia Sheinbaum. 
 
* T-MEC: Canadá se blinda por diálogo de EU-México (Milenio Diario) 
* Tropiezo de ingresos tributarios en Enero-Abril (El Financiero) 
* Refinería de Dos Bocas disminuyó 21 % su nivel de producción en abril (El Economista) 
* Alertan por huevo a mitad de precio (Excélsior) 
* “Guerra en Irán, más dañina que el choque arancelario” (El Economista) 
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INTERNACIONAL 
 
Irán y EU logran “muchos avances” para extender 60 días el alto el fuego (La Jornada) 
Negociadores de Estados Unidos e Irán alcanzaron un acuerdo provisional para extender por 60 días el alto el 
fuego en la guerra, que ayer cumplió su cuarto mes, y comenzar una nueva ronda de conversaciones sobre el 
programa nuclear de la república islámica, reportó un funcionario estadunidense al tanto del tema, citado por 
Ap.  
 
Congreso de EU legisla contra los cárteles y Trump afina su estrategia (24 Horas) 
El Congreso de Estados Unidos ha incrementado en el último año las iniciativas contra los cárteles mexicanos. La 
más reciente, la Ley para Dejar de Alimentar la Violencia de los Cárteles, presentada esta semana en el Senado 
por el republicano John Cornyn y la demócrata Jacky Rosen, pide al Pentágono un informe sobre el robo de 
combustible a Pemex. Pero casi ninguna se ha convertido en ley por sí sola, ya que las dos medidas de mayor 
peso del último año salieron de esa vía.  
 
* Corte Suprema de EU resuelve añeja disputa sobre el agua del río Bravo (Los Angeles Times) 
* La Casa Blanca pide al Supremo rechazar el recurso de España por las renovables (El País) 
* “Política migratoria debe respetar la dignidad humana” (El Universal) 
* Guatemala acuerda atacar junto con EU a los terroristas (El Sol de México) 
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TRASCENDIÓ... 
Que aprovechando la secuela de El diablo viste a la moda, los panistas se pusieron creativos y diseñaron, por 
decir algo, una playera guinda con finos estampados en los que a la letra se lee "Yo con Rocha" y la llevaron a la 
tribuna del Senado, encabezados por su coordinador, Ricardo Anaya, para desafiar a los morenistas a ponérsela, 
tal como ellos hicieron con las suyas, negras y vivos blanquiazules con la leyenda "Yo con Maru". Huelga aclarar 
que ningún integrante de la bancada de la mayoría se acercó a recoger la fina prenda de colección en respaldo 
al gobernador con licencia buscado por EU con cargos de narco… (Milenio Diario) 
 
RAYUELA 
Se aprobó tras un escándalo y cuatro horas de discusión y, luego, el diputado la retiró. ¿De qué se trata, señor 
Monreal? (La Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/0547eb4f3c79c4f645cc10df4b91c60c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/10a0946373261ad9730ad7c15648509f.pdf
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